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TELEFÓNO: 0800-999-3333
WEB: www.defensadelpublico.gob.ar
TWITTER: @defdelpublico
FACEBOOK: /defensoriadelpublico
INSTANGRAM: @defedelpublico
DIRECCIÓN: Adolfo Alsina 1470 (1088) - Ciudad de Buenos Aires

Porque la comunicación es un derecho

Todas las personas tenemos derecho a la comunicación.

La comunicación es un Derecho Humano.

La Defensoría del Público enseña y defiende los derechos de todas las personas del país.

Todas las personas tienen derecho a que la radio y la televisión:

No discriminen.

No contribuyan a la violencia de género.

Sí cuiden a las niñas y niños.

Sí sean accesibles: con lengua de señas, subtitulado y audiodescripción.

Sí respeten la diversidad, la cultura y la discapacidad.

¿Cómo comunicarte con la Defensoría del Público?

Ingresar a www.defensadelpublico.gob.ar

Hacer clic en Consultas y Reclamos.

Completar el formulario.

A veces, en la radio y en la televisión no se respetan los derechos de todas las personas.

Por eso, las personas se comunican con la Defensoría del Público.

La Defensoría del Público recibe consultas y reclamos sobre la radio y la televisión.


